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rc-presentadas por medio de títulos, se estampillará cada uno de e~los,
expresando la fecha del nombramient~ y la duración de la agrupacló.n.
A tal efecto los titulares de las aCCIOnes o su representante comno
deberán pre~entar los titules al estampillado en el plazo más breve
posihle desde que tuvo lugar el nombramiento. .

2. Sí las acciones agrupadas están representada~ por medIo de
anotaciones en cuenta, la Entidad encargada del regIstro contable, a
instancia de la Sociedad o de los interesados, procederá a consignar las
circunstancias expresada en el apartado anterior en las correspondientes
anotaciones.

Art. 10. lnscripción del nombramienlO.-l.. La inscripción ~n el
Registro Mercantil del nombramiento de un. mIembro ~el ConsejO d~

Administración por el sistema de represent~clónproporclpnal no podra
practicarse si previamente no se han cumphdo las formaltdades estable·
cidas en el artículo anterior.

El cumplimiento de dichas formalidades .se acredit~rá mediante
certificación librada por el Secretario d~1 Consejo con el Vtsto b~eno del
Presidente o, en su caso, por la Sociedad encargad~. del regtstro. de
anotaCIOnes en cuenta. Las firmas habrán de estar legitImadas notanal
mente.

2. En cuanto al contenido de la inscripción, se estará a lo dispuesto
en el artículo 140 del Reglamento del Registro Mercantil.

DlSPOS1C10N DEROGATOR1A

Quedan derogados el Decreto de 29 de febrero de 1952 y la Orden
de 5 de abril del mismo año.

Dado en Madrid a 17 de mayo de 1991.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Juslicia,

l"O\fAS DE LA QUADRA·SALCEDO
y FFRNANDEZ DEL CASTILLO

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 822/1991, de 24 de mayo, por el que se
nwdi{ican los limites de operaciones a efectos de! régimen
de eSúmación objetira singular simplificada para 1991.

El artículo 103 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas cuya redacción fue actualizada por el Real Decreto
297/1988 dc 30 de marzo, por el que se modifican los límites de
opcracio~es a efectos del Régimen de Estimación Objetiva Sin~ular
Simplificada en este Impuesto, dispone que los señalados e~ el mlsmo
S(' modificarán en la misma proporción en que se altere el lmporte del
snlarío mínimo interprofesional.

El Real Decreto 811/1990, de 22 de junio, modificó los citados
limites para 1990. Esta norma tuvo su causa en el Real Decreto
170/ J990, de 9 de febrero, en cuya virtud se fijó, para 1990, el salario
mínimo interprofesionaL La última disposición mencionada, tal y como
puso de manifiesto su preámbulo, alteró en parte el sistema o estructura
de cálculo del citado salario, lo cual provocó la utilización, a efectos de
la determinación del rendimiento neto en estimación objetiva singular
simplificada, de un ~lario mínimo distinto .de! ~aboral que,. si,: embargo,
mantuviese en térmmos porcentuales la fijaCfOn del rendimlento neto.

El salario mínimo interprofesional ha sido revisado, para 1991, por
el Real Decreto 8/1991, de 11 de enero, fijando un aumento del 6,5
por JOO, lo-cual. por sí solo, obliga a la modificación de lo~ li~ites de
operaciones del Régimen de Estimación Objetiva Singular Slmphficada.

El presente Real Decreto, sin embargo, no.se limita a es~ mera
adJ.ptación porcentual, sino que, junto a la misma y con objeto de
mantener la armonía entre las normas tributarias y las laborales, toma
en cuenta la alteración estructural del cakulo del salario mínimo que en
su dia efectuó el Real Decreto 170/1990, de 9 de febrero, considerando
junto al salario mínimo diario un salario mínimo anual y gratificaciones
extraordinarias de treinta días. Esto determina una modificación 4e las
cuantías limite superior al mero resultado de aplicar el tanto por ctento
de incrrmento previsto en las normas laborales a las cuantías fijadas a
cfcctos üscales para 1990, lo que, sin embargo, en nada altera el importe
del rendimiento neto resultante.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reumón del día 24 de mayo de 1991,

D1SPONGO:

Artículo l.0 El límite del volumen anual de operaciones que
establece el artículo 103.1 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas. aprobado por el Real Decreto 2384/1981, de 3
de agosto, queda fijado para el período impositivo de 1991
en 7.909.000 pesetas.

El rendimiento neto de la actividad, 3 que se refiere el apartado 2 del
mismo artículo, se determinará en 1991 por el importe del salario
mínim.) interprofesional anual multiplicado por el coeficiente que
resulte de la proporción en que se encuentre el volumen anual de
operaciones y la cifra de 3.1 62.300 pesetas.

D1SPOSIC10N TRANSlTORIA

Aquellos sujetos pasivos acogidos al Régimen de Estimación Obje·
tiva Singular en la modalidad simplificada, cuyo volumen anual de
operaciones durante el período Imposítivo de 1990 hubiese excedido
de 7.198.000 pesetas sin superar la cifra de 7.909.000 pesetas, podrán
prorrogar la aplicación de dicha modalidad para la determinación de sus
rendimientos durante 1991.

DlSPOSICION F1NAL UNICA

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

Dado en Madrid a 24 de mayo de 1991.

JUAN CARLOS R.
El Minislro de &onomia y Hacienda,

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

LEY 3/1991, de 7 de marzo, de Carreteras de la Comuni
dad de Madrid.

Aprobada por la Asamblea de Madrid la Ley 3/1991, de 7 de marzo,
publicada en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número
68. de fecha 21 de marzo de 1991, se inserta a continuación el texto
correspondiente.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente Ley,
que yo, en nombre del Rey, promulgo:

EXPOSICION DE MOTlVOS

En virtud del articulo 148.1, punto 5, de la Constitución Española y
el articulo 26.5 del Estatuto de Autonomía, la Comunidad de Madrid ha
asumido sus competencias plenas relativas a las carreteras cuyo ¡tinera·
rio se desarrolle íntegramente en el territorio de la Comunidad de
Madrid. El Real Decreto 946/1984, de 11 de abril, lleva a la práctica la
transferencia de las carreteras estatales que por este motivo pasan a
depender de la Comunidad de Madrid, que a su vez se hace cargo de la
antigua red de carreteras de la extinta Diputación de Madrid.

Por otro lado, como consecuencia de la culminación del proceso de
transferencias del Estado a las autonomias en materia de carreteras se
promulga la Ley estatal 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras y ('----aminos
del Estado, donde éstos quedan inventariados en el «Catálogo de
carreteras de la red de interés general del Estado».

La Ley estatal lógicamente está pensada para regular la red básica del
Estado que soporta gran parte del tráfico por carretera. por lo que no
puede tener en cuenta las peculiaridades de las redes autonómicas que,
como la madriJcfm, tienen desde carreteras que pueden competir con las
estatales en materia de tráfico hasta otras locales que penetran capilar
mente por todo el territorio de la Comunidad de Madrid y que llegan
a tener pequeños tráficos, sin que por eso dejen de ser importantes como
trabazón del territorio. Estas últimas, evidentemente, no pueden sopor
tar las mismas servidumbres o el mismo tratamiento que las grandes
vías.

Por ello se hace necesario acometer una Ley de Carreteras de la
Comunidad de Madrid que debe asumir las peculiaridades existentes en
el territorio madrileño, donde, además de Madrid, capital del Estado,
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existc u." área metropolitana con problemas de transporte especialmente
complejos y donde el resto del territorio sigue padeciendo deficiencias
dI; estructura viaria.

Con objeto de atender a estas razones, la presente Lev establece la
clasificación de las carreteras madrileñas en tres redés: Principal,
secundaría v local.

Dc este ruado esta Ley se separa de la estatal en el establecimiento
de las Jimít<lciones a la propiedad, de acuerdo con la categoría de la red.

Además. como elemento nuevo de carácter progresista se incluye un
capitulo sobre plusvalías y expropiaciones que pretende dar un paso
adelante en el cumplimiento del mandato constitucional que el artículo
47 ~~pone: «~a. Comunidad partici~ará en las plusvalías que genere la
acclOn urbamstlca de los entes púbhcos)).

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

. ~rtíeulo l.0 El o~jeto de la presente Leyes la definición de la red
vlana de la Comumdad de :Vladrid, así como la regulación de la
planificación, proyección, construcción, conservación, financiación, uso
y explotacion de la misma, en el marco de su relación con la ordenación
territorial. el planeamiento urbanístico y el transporte.

Art. 2.° Se consideran integrantes de la red viaria de la Comunidad
de Madrid:

a) La red de la extinta Diputación Provincial de Madrid.
b) La transferida por la Administración Central.
el Aquellas carreteras que sean construidas por la Comunidad de

i\-bdrid en el ambito de su competencia.
d) Aquellas carreteras estatales que cambien de titularidad, en

aplicación del artículo 4.2. l. de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de
Carreteras.

Art. 3. 0 l. Se consideran carreteras las vías de dominio y uso
publlco proyectadas y construidas fundamentalmente para la circulación
d:: \"chículos automóviles.

2. Por sus caracteristicas de diseño las carreteras se clasifican en
autopistas. autovias y carreteras convencionales.

3. Son autopistas las carreteras que están especialmente proyecta
rlas, construidas y señalizadas como tales para la exclusiva circulación
de automóviles y reúnan las siguientes características:

a) No tener acceso a las mísmas las propiedades colindames.
b) No ser atravesadas al mismo nivel por otra vía. línea de

ferrocari! o tranvía ni ser cruzadas a dicho n¡",el por servidumbre
alguna. ..

c) Constar de distintas calzadas para cada sentido de circulación,
s.:'pcradas entre si por una franja de terreno no destinada a la circulación.

í.D No poder circular por ellas. peatones, ciclistas, tractores v
vehículos no automóviles. .

e) Disponer de vías de aceleración y desaceleración en las incorpo
raciones y salidas a la autopista.

4. Son uutoví:ls las carreteras que. no reuniendo todos los requisi
tos oc las autopistas. tienen calzadas sepamdas para cada sentido de
circulación y limitación de accesos a las propiedades colindantes.

S. Son carreteras convencionales las que no reúnan las ~aracteristi

cas senaladasen los apartados anteriores.
6. Es elemento funcional de una carretera toda zona permanente

mente afecta a la conservación de la misma o a la explotación del
servicio público viario. tales como las destinadas a descanso, estaciona~

miento, auxilio y atcnción médica de urgencia, pesaje. parada de
autobuses y otros fine~ auxiliares o complementarios.

7. Son áreas de servicio las zonas colindantes con las carreteras,
diseñadas expresamente para albergar instalaciones y servicios destina~

do!> a la cobertura de las necesidades de la drculación. pudiendo incluir
cstacio!les de suministro de carburantes. hoteles, restaurantes, talleres de
reparación y otros servicios análogos dirigidos a facilitar la seguridad y
comodídad de los usuarios de las carreteras.

En los casos de nuevas carreteras, la Comunidad de Madrid
cS!;lblcccrá, como elemento funcional de las carreteras. las áreas de
Sol'nicio que resulten necesarias para la seguridad y comodidad de los
usuarios. protegiendo el paisaje y demás aspectos naturales del entorno.

En los demás casos. reglamentariamente se establecerán las distan
cias minimas cntre las áreas y las características funcionales que
garanticen la prestación de los servicios esenciales destinados a propor
donar la mayor seguridad y comodidad a los usuarios de las carreteras.

8. Los caminos de servicio y las vías construidas en ejecución de
los planes de ordenación urbana podrán ser incorporddas al Catálogo
viario, por su carácter estratégico o básico. mediante acuerdo del
Consejo de Gobierno.

9. Son caminos de servicios los construidos y ex.plotados por
Entidad~s y Organismos públicos como elementos aux.iliares o comple
mentanos de sus actividades especificas. Cuando las circunstancias de
los caminos de servicio lo permitan, y lo exija el interés general, deberán
abrirse al uso público, según su naturaleza y legislación específica. En

este caso, habrán dr: observarse ¡as normas de utilización y seguridad
propias de las carreteras y se aplicará, si proccde a efectos de indemniza·
ción. la lecris!acion de cxpropiación forzosa.

Ar1. 4, l. Las carreteras de la Comunidad de Madrid se clasifican
en tres categorías: Red principal, red secundaria y red locaL

2. L'1 red principal, junto con la red estatal. atiende a las siguientes
funciones:

a) Canalizar el tráfico de largo recorrido y el de tránsito a traves de
la Comunidad de Madrid y el área metropolitana.

b) Asegurar la conexión entre los principales puntos básicos del
territorio.

e) Asegurar las conexiones de primer orden con los territorios
¡imitrofes,

3. La red sucundaria tiene carácter comarcal, complementando las
funciones de la red principal por medio de:

a) Canalizar el tráfico de corto recorrido por sí misma o hacia la red
principal.

b) Unir las cabeceras de comarca o puntos de cierta entidad en el
territorio no unido por la red principal.

c) Facilitar las conexiones de segundo rango con los territorios
limítrofes.

d) Configurar caminos alternativos a la red principal cuando el
tráfico lo justifique.

e) Configurar una red que asegure una cobertura total y adecuada
al espacio regional.

4. La red local se forma por exc!uxión, estando integrada por las
vías que no forman parte de la red principal. secundaria o estatal, y debe
servir de soporte a la circulación intermunicipal y a la conexión entre
los núcleos no situados sobre algunas de las redes antes definidas y estas.

Esta red debe garantizar el acceso rodado a todos los núcleos de
población en condiciones adecuadas. Sen'irá también de soporte a la
explotación de recursos naturales, accesos a lugares de interés turístico
y otros otyetivos de carácter similar.

Art. 5. La red viaría de la Comunidad de Madrid será de dominio
y uso público.

CAPITULO 11

Planificación. proyectos Jo' construcción

SECCIÓN PRIMERA. DE LOS PLANES DE CARRETERAS
DE LA COMUNtDAD DE MADRID

Art. 6.0 L La programación y realización de las obras de carreras
e infraestructura viaria deberán incluirse en el correspondiente Plan de
Carreteras, que constituye el instrumento jUlÍdico de la política sectorial.

A estos efcctos, el plan deberá contener las previsiones, objetivos y
prioridades de actuación en las vías integradas en las redes de la
Comunidad y de las infraestructuras complementarias, en su caso.

No obstante lo anterior, se podrán realizar actuaciones o ejecutar
obras no incluidas en el plan en casos de excepcional interés o urgencia,
debidamente apreciadas por el Consejo de Gobierno.

2. Por su ámbito territorial, los planes de carreras podrán ser
generales o zonales, según afecten a todo o a una parte del territorio de
la Comunidad.

Art. 7.0 El Plan de Carreteras incluirn las siguientes determinaciones:

a) Fijación de los objetivos y establecimiento de prioridades entre
ellos.

b) Definición de los criterios aplicables a la programación, proyec
ción y construcción de los elementos que componen el sistema viario.

c) Descripción y análisis de la situación del catálogo viario en
relación con el sistema general de transportes, el modelo territorial y las
principales variables socioeconómitas.

d) Criterios para la reserva de carriles o plataformas para uso
exclusivo o preferente por el transporte público,

e) Análisis de las relaciones entre la planificación viaria y el
planeamiento territorial y urbanistico, asi como la propuesta de medidas
que aseguren la coordinación entre ambos planeamientos.

f) Adscripción de los tramos de la red a las distintas clases de vías
y redes definidas en esta Ley.

g) Definición de criterios para la revisión del plan.

Art.8.0 L Las determínadones del Plan de Carreteras se desarro
llarán en los siguientes documentos:

al Memoria y estudios complementarios.
b) Planos de información, estudios de planeamiento y proyectos, en

su caso.
c) Normas sobre uso y defensa del dominio público viario y sobre

seguridad vial.
d) Estudio ecori.ómico~financiero.

e) Plan de actuaciones, programado, al menos, en un cuatrienio.

.',
!.•

..,'.
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2. El plan de actuaciones se articulará del siguiente modo:

a) Creación de infraestructuras.
b) Acondicionamientos.
e) Consencación \' mantenimiento.
d) Programas Coñlplcmentarios.

Are 9.° La elaboración y aprobación del Plan de Carreteras se
ajustara al ~igu¡enle procedimiento:

l. Corresponde a la Consejería de Política Territorial la formula
ción de un llvance del plan, en el que se recojan las previsiones,
objetivos y prioridades a acometer, así como tambien las caUS3S que
justifiquen su elaboración, que deberá someterse a informe de las
Corporaciones y Entidades públicas afectadas.

2. La Consejería de Política Territorial procederá a aprobar el
proyecto del plan. que someterá a información publíca, tras lo cual lo
ekyará al Consejo de Gobierno. junto con los mformes y sugerencias
n:mitidos. para su aprobación por Decreto. .

3. Va vez aprobado por el Consejo de Gobierno. el plan será
remitido a la Asamblea de Madrid a los efectos de dar cumplimiento a
lo establecido en los números 3 y 5 del artículo 14 del Estatuto de
Autonomía de la Comunidad de ?\ladrid.

Art. 10. La aprobación de las directrices de ordenación territorial
implicará la necesidad de adaptar las previsiones y criterios del Plan de
Carrctera5 a las detcrminaciones de l.as propias directrices, cuando éstaS
induyan la formulación y ejecución de la política sectorial de carreteras.
\ cuando establezcan los criterios para la localización y ejecución de la
lnfraestructuras y equipamiento del sistema de comunicaciones.

ArL 11. l. El Plan de Carreteras tendrá carácter vinculante para
las AJministraciones Publicas y los paniculares, que quedaran oblig..1dos
al cumpliento de las disposiciones sobre ordenación viaria.

2. El plan tendrá una vigencia máxima de ocho anos. debiendo
revisarse cuando se cumplan las circunstancias previstas en él, o cuando
se aprueben por el Consejo de Gobierno las directrice:r- de ordenación
territorial o los programas coordinados de actuación, en los términus
previstos en el articulo anterior.

3. El procedimiento de revisión del plan se adecuará a lo estable
cido para su aprob~ción, cumpliéndose los mismos trámites.

4. Cuando por causas sobrevenid3s no pn:istas en el plan cOllvi
niera introducir modifi<.:adonc:s en el mismo, éstas podrán ser incorpora
das siguiendo los trámites de! procedimiento de rc"isión del plan.

SECCIÓN SEGUNDA. DE LOS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN
EI'TRE EL PLANEAMJENTO VIARIO y EL PLANEAMIEI\TO TERRITORIAL

Art. 12. 1. En el ámbito de aplicación de esta Ley, la Comunidad
de Madrid y las Corporaciones Locales integradas en su territorio
tendrán los deberes de recíproca coordinación de sus actuaciones con
inddcncía en el modelo y ordenación territorial, así como los de
infonmlcíón y colaboración mutuas sobre las iniciativas y proy('"etos
pertinentes.

2. Las actuaciones y ejecución de obras del Estado en materia de
infraestructura vial. que incidan en la ordenación territorial o en el
planeamiento urbanístico, se ajustarán a lo estahlecido en la Ley
25/1988. de 29 de julio, de Carreteras y al resto del ordenamif'nto
jurídico, garantizándose en todo caso la unidad del sistema de comuni
cación y los instrumentos necesarios de coordinación de ambas compe
te'ncias.

Art. 13. 1. El plan sectorial de carreteras prevalecerá sobre la
ordenación urbanística en los aspectos relativos al sistema viario y de
comunicaciones, siempre que no altere la estructura general y orgánica
del territorio.

2. La aprobación del Plan de Carreteras exigirá la revisión o
moditicación de los instrumentos de planeamiento urbanístico, con el
fin de integrar entre las determinaciones de los planes de ordenación
urhana las nuevas actuaciones y soluciones Yiarias contempladas en el
plan sectorial.

Art 14. 1. Los planes de carreteras no podrán contener determi
Ilacionc:s urbanísticas, tales como asignación de usos, zonificaciones,
creación de dotaciones y reservas de suelo o indicación de alineaciones.
En ningún caso podrá clasificar el suelo o es1¡tblecer criterios que
condicionen su uso y calificaCÍón.

2. Sin perjuicio de lo establecido anteriormellte, los terrenos
destinados por el plan a infraestructuras viarias y de la comunicación,
en suelo clasificado como urbano, urbanizable o apto para la urbaníza
ción, tendrán la consideración urbanística de sistemas generales.

3. Entre las determinaciones de los planes de ordenación urbana
habrán de incluirse necesarillrnente los instrumentos que garanticen la
conexión de las obras de urbanización de los polígonos y unidades de
actuación con. el sistema viario y redes de la Comunidad de Madrid.

4. En los supuestos de travesías y tramos urbanos. el señalamiento
de las alineaciones de las fachadas respetará la funcionalidad de la vía
de comunicación y garantizará la protección del dominio público viario.
Para ello, y sin perjuicio de que el Plan General de Ordenación Urbana
senalc los usos y distancias en la zona de protección. la zona de dominio

publico será siempre incluida como sistema general y objeto de especial
protección.

Art. 15. l. La ordenación de los tramos urbanos, variantes,
circunyalaciones y concxionc:s que permitan el acceso a los núcic'ús de
pobla,:ión vendrá· establecida en los Planes Generales de Ordenación
Urb<tna o en las normas subsidiarias.

2. No obstantt:, el Plan de Carreteras podrá incluir, para los tramos
a los que se refiere el artículo anterior que sean de nueva creación,
dcterminaciones sobre limitaciones " prohibiciones en las zonas de
dominio público y protección, así como el régimen de autorizaciones de
obra:r- v actividades en las citadas zonas, que serán de obligatoria
observáncia para el planeamiento urbanístico.

3. A tal efecto, las determinaciones del Plan de Carreteras deberán
incluirse en los Planes de Ordenación Urbana.

Art. 16. 1. Los tramos urbanos, variantes, circunvalaciones y
conexiones previstas en el articulo anterior, serán clasificados en alguna
de las categorías de redes definidas en esta Ley.

2. El ejercicio de las competencias municipaic's sobre los tramos )'
conexiones definidos en el artículo precedente se realizará con respeto
de los deberes de información y colaboradón ton la Comunidad de
Madrid. gamntizándose la coherencia y unidad del sistema de comunica
ción.

Art. 17. Una vez ejecutadas las obras de construcción de una
variante de población, los tramos de carn:teras y las travesías. urbanas
a las que sustituyan aquéllas pnsarán a ser de plena titul?rldad del
l\-!uni('ipio en el que se cncuc:ntrcn lOfalizadas, correspondlcndolc !lU
conservación v mantenimiento, en los terminos Que se fijen en un acta
que habrá de suscribirse entre la Comunídad de Madrid y el Municipio.

SECCIÓN TERCERA. ESTVDlOS y PROYECTOS

Art. 18. l. La aprobación del proyecto de can"eter:::. u otra infraes
tructura viaria implicará la declaraCión de utilidad pública y la necesi
dad de ocupación de los bienes y adquisiciones de derechos correspon
dientes. a los fines de expropiación, de ocupación temporal o de
imposición o modificación de servidumbres.

2. La dC'Claración de utilídad pública y la necesidad de ocupación
se refdirá tambiCn a 105 bienes y derechos comprendidos en el replanteo
del pruYl'Cto y en la!! modificaciones de obras que puedan aprobarse
posteriormente.

3. A los cfcet0s indicados en los apartados anteriores. los proyectos
de cane1l'ras e infraestructuras viarias. y sus modificaciones, deberán
comprender la definición del trazado de las mismas y la determinación
de 10<; terrenos, construcciones u otros bienes o derechos afectados que
se estime preciso ocupar, o adquirir, para la construcción, defensa o
servicio de aquéllas y la seguridad de la circulación.

Art. 19. l. Los proyectos de autopistas, autovías y nuevas carre
teras deberán incluir un estudio de impacto ambiental y deberán ser
informndos preceptivamente por la Agencia de Medio Ambiente. Las
modificaciones del trazado de las carn:teras existentes incluirán desde la
fase de estudio previo un análisis y evaluación de los impactos
ambientales previsibles.

2. Las áreas de servicios que se soliciten sobre terrenos que sean
objeto de una especial protección de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
sobre Conservación de la Naturaleza y de la Fauna y Flora Silvestre, o
en el planeamiento territorial, deberán contar con la preceptiva evalua
ción de impacto ambiental emitida por la Agencia de Medio Ambiente
de la Comunidad de Madrid.

Art. 20. No tendrán la consideración de nueva carretera las duplj.
caciones de calzada, los acondicionamientos de trazado, los ensanches
de plataforma, las mejoras de firme y, en general, todas aquellas otras
actu~cioncs que no supongan una modificación sustancial en la funcio-
nalidad de las carreteras preexistentes. .

Art. 21. 1. Los estudios de nuevas carreteras se adaptarán al
siguiente proceso de planeamiento:

a) Estudio de plancamiento: Consistente en la definicíón de un
esquema vial en un determinado año horizonte, así como de sus
características y dimensiones recomendables, necesidades de suelo y
otras limitaciones, a la vista del planeamicnto territorial y del trans
porte.

b) Estudio previo: Consistente en la recopilación y análisis de los
datos necesarios para definir en líneas generales las diferentes soluciones
de un determinado problema, valorando todos sus efectos y jerarqui
zando en primera aproximación los impactos ambientales previsibles.

c) Estudio informativo: Consistente en la definición, en líneas
grncrales. del trazado de la carretera, a efectos de que pueda servir de
base 31 expediente de información pública que se incoe, en su caso.

d) Anteproyecto: Consistente en el estudio a escala adecuada y
consiguiente evaluación de las mejores soluciones al problema existente,
de forma que pueda plantcarse la solución óptima.

e) Proyecto de trazado: Consistente en una definición detallada dr
los tcrr~nos y bienes afectados por el proyecto, así como los centros de
población, producción o enlace con otros medios de transporte a los que
afecte dicha vía. con la justificación técnica correspondiente en todos los
casos.
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f) Provedo de wnstrucCÍón: Consisknte en el dt'S3frollo compl~to
de la soJucíón óptima, incluyendo la preccptiyJ. eyaluación de impacto
amhiental de acuerdo CCln la legislación medIOambiental específica.

2. Para la ejecución de otras obras d~ carrctf"r~¡s d.:benln ut¡I¡:l3.r~e

las figuras anteriores que correspondan, mUllyanJ'J la omisión de las
figurns no empleadas.

3. Los estudios citados const:lr:in de los doc:J.m~ntvs que rcglamen
tariaml'nte se determinen._ .

SECCIÓ:-.l CUARTA. CON"STRt::CClóN

Art. 22. l. Cuando se trate de construir nuevas c..:!rreteras o
variamcs no induídas en el plancarniento urhanistlco vigente de los
núcleos de población él los que afecten, la Consejería de Politica.
Territorial deberá remitir el estudio informativo correspondiente a las
Corporaciones Locales afectadas, al objeto de que durante el plazo de un
mes examinen si el trazado propuesto es el más adecuado para el interés
general y para los intereses de las Entidades locales a que afecte la nueva
carretera. Transcurrido dicho plazo y un mes más sin que dichas
Entidades informen al respecto, se entenderá que están conformes con
la propuesta formulada.

En caso de disconformidad, que necesariamente habrá de ser
motivada, el expediente será resuelto ~mr el Consejo d~ Gobierno de la
Comunidad que decidirá si procede ejecutar el proyecto, y en este caso
ordenará la modificación o revisión del pl:meamiento urbanístico
afrctado. que deberá a<.:omodarse a las determinaciones del proyecto en
el plazo de un año desde su aprobación.

2. Acordada la redacción, revisión o modificación de un instru
mento de plant'amiento urbanístico que afccte a <:<!rreteras de la
Comunidad. el órgano competente para otorgar su aprobación inicial
deberá enviar. con anterioridad :.:t dicha aprobaCión, el contenido del
Proyecto a la Consejería de Política Territorial, para que ('mita en el
plazo d~ un mes, y con carácter vinculante, informe comprensivo de las
sugerencias que cstime convenientes.

Si transcurrido di<.:ho plazo y un mes más no se hubiera evacuado el
informe cit;:¡do por la referida Consejería. se entenderá su conformidad
con el mismo.

Art. 23. l. No estarán sujetas a previa lic:.:ncia municipal las
obras dc construcción, reparación o moservaC"Íón de las carr~teras o
infraestructuras viarias de titularidad d~ IJ. Comunidad, sin perjuicio de
las técnicas e instrumentos de coordir:::l(Íón previstos en esta Ley.

2. L:1 ejecución de vías munidpales y la realización de obras en las
an:as de servicio y construcción de elementos complementarios de las
carreteras se ajustarán a lo establC"cido en la legislación urbanística, así
como a lo dispueslO en el artículo 84.1, b), de la Ley 7/198S, de 2 de
abril, Rt'guladora de las Bases de Rcgimcn Local.

CAPITULO 111

Financiación y explotación

Art. 24. 1. La finam;Íación de las actuaciones en la red de
carrcteras de la Comunidad de tv1..driJ se efectuará mediante las
l'Onsignacioncs Que se incluyan en los presupuestos de la misma, los
recursos provinicntes del Estado y de lüs Organismos nacionales e
internJciona1t.'s y, excepcionalmente, de particulares.

2. Podrán también obtenerse recursos para financiar las actuacio
nes mediante la imposición de contribuciones especiales a los propieta
rios de los terrenos que resulten especialmente beneflciados por la
creación o meiora de las infraestructuras viarias, de· acuerdo con lo
eSlabkcido en h legislación aplicable. -

3. Asimismo, la Comunidad de Madrid podrá e\lableeer la exac
ción de una tasa que grave la utilizadón especial del dominio público
Viario, bien por la peculiaridad o intensidad del uso, bien por la
capacidad de deterioro de' los demcntos eonfiguradC'res dd dominio
viario.

4. Con especial referencia a las travesías y tramos urbanos, se
arbitrarán medidas e instrumentos de cooperación con los municipios
alcctados, a fin de compartir las cargas y servicio'> entre las Administra
ciones afectadas.

5. Las carreleras que vayan a explotarse en régimen de gestión
indire<.:ta St' financiarán mediante los recursos propios de las Sociedades
conccsionarias, los ajenos que éstas movilicen y las subvenciones que
pudieran otorgarse.

Art. 25. L La explotación de las carrett'ras comprende las opera
riont.:s tic comen'ación y mantenimiento. las actuaciones encaminadas
a la defensa de la vía y a su mejor uso. incluyendo las referentes a
sei'1aIÍlación, ordenación de accesos y uso de las zonas de dominio
público y protección, así como las de restauración y protección
nlcdio:tmbíentales necesarias.

2. Los trabajos ordinarios y permanentes de mera ronserv<ición y
mantenimiento. que se realicen por los propios scn"icios de la Comum
d3d de MadrId, se efectuarán mediante periódicos libramientos a
justificar.

3. Los importes de las s.,nciones e indemnizaciones obtenidas por
b Comunidad de Madrid por daüos y perjuicios causados en carreteras
yen sus elementos fun<.:ionales estarán afectados a la conservación de las
carreteras e infraestructuras viarias, mediante la generación de créditos,
por idénlic<1 cuantía, en las apli<:aciones pr('supuestarias destinadas a tal
efecto.

Art. 26. 1. La clasificación de las carreteras de la Comunidad, asi
como sus características técnicas, nomencbtura y numeración v criterios
de definición, se efectuará mediante la aprobación del Catálógo Viario
de la Comunidad de Madrid.

2. El Catálogo es un documento complementario de las determina
ciones y previsiones dd Plan de Carreteras, en el que se contendrá la
relación de las infraestructuras viarias de la Comumdad de Madrid, su
titularidad y características tecnicas, de acuerdo con lo establecido en el
número anterior.

3. Su aprobación se realizará simultáneamente con la del Plan de
Carreteras. Las modificaciones del Catálogo a que diere lugar el
cumplimiento de las previsiones del Plan se efectuarán por orden de la
Consejería de Politica Territorial. previo informe de las Entidades
locales y Úrganismos afectados.

4. Constituyen ·las _infraestructuras complementarias del sistema
viario de la Comunidad de l\·fadrid los terrenos e instalaciones destina
dos a ordenar, mejorar o regularizar el sistema general de transportes y
comunicaciones de la Comunidad de Madrid, tales como estaciones,
centros, intercambiadores, aparcamientos disuasorios y cualquier otro
semejante. siempre que esten. atribuidas a su competencia en virtud del
Estatuto de Autonomía)' disposiciones que 10 desarrollen.

Art. 27. 1. Las areas de ser"icio se construirán y explotarán de
conformidad con Jo establecido en la legislación de expropiación forzosa
v de contratos del Estado.
- 2. Las condiciones para el otorgnmiento de concesiones de áreas de
servicio se determinarán en un pliego general, que será aprobado por el
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid.

3. La ejecución de las obras en las áreas de servicio estarán sujetas
11 deber de obtener previa licencia municipal, de acuerdo con lo
dispuesto en la legislación de régimen del suelo y ordenación urbana.

4. La Consejería de Politica Territorial podrá, asimismo. autorizar
la construcción de instalaciones complementarias al servicio de la
carretera, que sean de iniciativa y titularidad privada, de conformidad
con los requisitos Que reglamentariamente se est..1.blczcan_

Art. 28. l. El proyecto de realización de las areas de servicio,
estaciones, centros y demás infraestructuras complementarias, habrán
de estar recogidos t'n los correspondientes planes o programas, y será
sometido a infurme favorable del Municipio en cuyo término municipal
se asiente. Transcurrido un mcs desde la recepción de la solicitud del
informe sin que éste hubiere recaído, se entenderá que es favorable.

2. Si la Corporación Local no hubiere formulado objeción alguna
al proyt'cto de construcción de areas de servicios, estaciones, centros e
ins,talaciones complementarias o hubiere dejado transcurrir el plazo
previsto en el número anterior sin emitir el informe, no podrán denegar
la licencia de obras para su construcción.

3. La aprobación del proyecto de construcción de las áreas de
servicio e instalaciones complementarias, faculta al Ayuntamiento y a
los órganos competentes a autorizar las obras de construcción, aunque
el terreno estuviera clasificado como suelo no urbanizable con sujeción,
en este caso, al procedimiento establecido en el artículo 43.3 de la Ley
de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, y a lo dispuesto en el
artículo IS de la Ley 4/1984. de 10 de febrero. sobre Medidas de
Disciplina Urbanistica en la Comunidad de Madrid.

CAPITULO IV

Uso }' defensa de las carreteras

Arlo 29, A los efectos de la presente Ley se establecen en las
carreteras las siguientes zonas; De dominio público y de protección.

Art. 30. l. Son de dominio público los terrenos ocupados por las
carreteras y sus elementos funcionales, y una franja de ocho mNro~ en
aUlopistas y autovías, y .tres metros en el. resto de la~ carreteras, medl~as
horizontales y perpendicularmente al eje de la mIsma, desde la ansta
exterior de la explanación.

L.a arista exterior de la exphmación es la intersección de talud de
desmonte del terraplén o, en su caso, de los muros de sostenimiento
colindantes con el terreno natural.

En los casos especiales de puentes, viaductos, túneles, estructuras u
obras similares se podrá fijar como arista exterior de la explanación la
linca de proyección ortogonal del borde de las obras sobre el terreno.
Será en todo caso de dominio público el suelo ocupado por los soportes
de la estructura.

2. En la zona de dominio público de la carretera no podrá realizarse
ninguna obra más Que la~ d~ ac~:so'a la propia vía. aq~dlas q~e formen
par'<e de su estructura, senaltzaclOn y medidas de segundad, aS1 como las
qu..: requieran la prestación de un servicio público de interés general,
pn.'\Ía autorización de la Conse-jería de Política Territorial.

"
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Art.31. L Con el fin de garantizar la seguridad vial, asegurar la
disponibilidad de los terrenos necesarios para la realización de obras de
mantenimiento de las carreteras e instalaciones de sus servicios comple
mentarios. así como proteger los USO!:> de los terrenos colindantes del
impacto de las vías, se establccerá una zona de protección a ambas
mjrgcnes de cada carretera. delímitada por dos lineas paralelas a las
aristas exteriores de explanación, a una distancia de 50 metros en
::J.Ulopl5tas y autovías, 25 metros en las carreleras integradas en la red
principal y 15 metros en el resto deJas redes de la Comunidad de
Madrid. medidos desde la arista exteflor de explanación.

"l Sin perjuicio dC" las situaciones consolidadas, en la zona de
protección no se podrán realizar obras de construcción de nueva planta.
sustitución o reedificación, ni instalaciones fijas. ni ejecutar obras que
supongan una edifiC'dción por debajo del nivel del terreno. ni instalar
líneas de alta tensión, carteles o cualquier: otro medio de publicidad.

3. No obstante, se podrán efectuar en la zona de protección. ,previa
autorización de la Consejería de Política Territorial, pequeñas obras de
rcp~ración v conser\'<:ción de las existentes que no supongan en ningún
caso incremento de su valor, así como levantar instalaciones fácilmente
desmontables y aquellas otras destinadas al servicío de la carretera.

En estas zonas, los propietarios de los terrenos podrán libremente
sembrar \ plantar sin más restricciones Que las referentes a los
cerramicn'tos de sus fincas. Las plantaciones de arbolado estarán sujetas
a autorización.

4, Se podrán autorizar en esta zona cerramientos diáfanos siempre
que no resulten mermadas las condiciones de visibilidad y seguridad. ni
supongan disminución de las facultades de los órganos administrativos
en orden al cumplimiento de sus atribuciones, con relación al dominio
público viario.

5. Cuando resulte necesario el retranqueo de los cerramientos de
fincas por cxigencias derivadas de la construcción de· nuevas vías.
desdoblamiento de calzadas. ensanche de la plataforma u otros motivos
de interés público. se podrá ejecutar en las mismas condiciones
existentes antes de la formulación del proyecto de obra, en cuanto a su
cstruc.'tura y distancia de la arista exterior de la explanación, garantizán
dose en todo caso que el cerramiento se sitúe fuera de la zona de
dominio público.

6. Las limitaciones anteriormente señaladas no confieren a los
titulares de den.'chos reales sobre las fincas incluidas en la zona de
protección ningún derecho a indemnización.

No obstante, la ocupación de los terrenos para el emplazamiento de
instalaciones o la realización de actividades publicas, directamente
vinculadas con la construcción o mantenimiento de la carretera, y los
daños y perjuicios que se causen por su utilización serán indemnizables.
de conformidad con lo establecido en la legislación de expropiación
fOl-,':Osa.

7. Los propietarios de los terrenos situados en la zona de protección
están obligados a conservarlos en condiciones de seguridad y ornato
públicos, debiendo ejccutar las obras necesarias para mantenerlos en
'lquellas condiciones cuando así se ordene por los órgano~ competentes.

Art. 32. l. La ejecución de pequenas obras e instalaciones provi
sionales y la realización de cualquier otra actividad dentro de la zona de
protección está sujeta al deber de obtener autorización expresa por parte
de la Consejeria de Política Territorial, en los términos señalados en el
artículo anterior.

2. En ningún caso podrán autorizarse obras o actuaciones que
disminuyan la seguridad de la vía; dificulten la entrada en la zona de
protección y la eventual ocupación de los terrenos o perjudiquen la
explanación de la carretera.

3. No ,~c 'podrán otorgar licencias urbanísticas para la realización de
obras y actiVidades en las lonas de dominio publico o protección, sin
que previamente se hubieran obtenido las autorizacioQcs previstas en el
número 1 de este artículo.

4: La Consejería de Políiica TerrÚorial denegará la autorización
refenda. cuando la obra o uso del suelo solidtado no se ajuste a las
determinaciones del. planeamiento urbanístico.

Art. 33.. ; 1. El planeamiento urbanístico podrá establ~cer la zona
de protecclOn e~ los supuestos de terrenos clasificados como suelo
urban? y urbamzable programado, previo informe favorable de la
Consejería de Política Territorial. ' , . .

2. Con:e~pondc a los Municipios la competencia para autorizar
obras o acll.vldades en la zona de protecdón, en los casos en que las
carreteras discurran por suelo clasificado como urbano o urbanizable
prog~amado, previo informe de la Consejería de Política Territorial Que
habra de versar sobre los aspectos viarios. .

3. En .los municipios que carezcan de planeamiemo urbanístico. la
comp.ctencJa para otorgar las autorizaciones a que se refiere el r.úmero
antenor corresponderá a la Consejería de Politica Territorial.

Art.. 34. J: Fue\a de los tramos urbanos, en las carreteras de la
Comullldad de Mad~l~, queda prohibida la colocación de carteles 11
otros elementos pubhcltanos a menos de 100 metros del 'borde exterior
de la plataforma.

2. A los efectos de este artículo no se considera publicidad los
~arteles que. pre"ia autorización de la Consejería de Política Territorial,
mformen al conductor sobre el estado de la carretera Y/Q asuntos
relacionados con el tráfico.

Art. 35. !. Los edificios e inst",laciones existentes a la entrada'en
"igor de esta Ley. situados en la zona de protección delimitada con
arreglo a lo dispuCSlO en csta Ley, tendrán la consideración de fuera de
ordenación. a los efectos previstos en la legislación urbanística.

2. En los supuesto!' de tra"e~ías \' tramos urbano~.. las instalaciones
y <?difícios sitU<ld05 en la zona de prólerción sobre terrenos clasificados
como suelo urbano o urbanizablc' programado. se regirán por las
delermlnaciones cont~nidas en el planeamiento urbanístico, de acuerdo
con lo establecido en el articulo anterior. ..

Art 36. l. Será necesaria en todo caso la autorización previa de
la Consejería de Política Territorial para el establecimiento de accesos
de cualquier cbse en las vías que componen el sistema viario de la
Comunidad.

2. u ap;,:rtura de conexiones y accesos a las \,jas, a Que hace
referencia el número anterior. deberá ser autorizada por la Consejería de
Política Territorial. La autorización sólo se otorgará cuando se garantice
el mantenimienlo de las características funcionales de la vía y ofrezcan
condiciones de seguridad adecuadas.

3. La ordenación o reordenación de los accesos a las carreteras
integradas en las redes de la Comunidad de Madrid podrJ realizarse
medianle proyectos aprobados por hi Consejería de Política Territorial,
previa información pública, por espacio de quince días. La Jprobación
de los proyectos de ordenación y reordcnadón de accesos llevará
aparejada la declaración de necesidad de ocupac:ión de los bienes y
derechos nc,..esarios para su ejccuClón, todo cIJo de acuerdo con 10
estabkddo en la legislación de expropiación forzosa.

La construcción de nuevos <'.('':csos y conexiones se realizará de .
acuerdo con la normativa e instruc..:iones ~eometricas y constructivas
dictadas por la Consejería de Política Terntorial. -

4. Las conexiones y accesos a las vías, cuando estas discurren por
suelo clasificado como urbano o urbanizablc programado, se ajustarán
a lo establecido en las _determinaciones· del Plan General, normas
subsidiarias o planes parciales. en su casO.

Art. 37. 1. La Comunidad de Madrid, en el ámbito de sus
competencias. podrá imponer, cuando las condiciones, situaciones,
exigencias técnicas o seguridad vial de las carreteras de la Comunidad
lo requieran. limitaciones temporales o permanentes a la circulación en
ciertos tramos o partes de las carreteras. para determinados tipos de:
vehículos. Asimismo, podrá fijar las condiciones de las autbrizaciones
excrpcionales que, en su caso. puedan otorgarse por el órgano campe
lente y senalizar las correspondientes ordenaciones de la circulación.

2. Los supuestos de usos especiales y reiterati,'os, con sobrecargas
de tráfico en determinados tramos de carreteras, deberán ser objeto de
autoriz¡Jciün especial, en la Que se estabk7ca, entre otros requisitos, la
ohligación de comlruir una garantía por el importe del dai10 estimado
contradictoriamente. en función del númcro de tráfico diario.

3. la obtención de la autorización para la utilización especial del
dominio viario está sujeto al abono del correspondiente precío público;
compitiendo al Consejero de Política Territorial la fijación de su
cuantía. La liquidación practicada podrá ser objeto de impugnación en
vía económicchldministrativa o, en su casa, ,ante la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

Art. 38. La Consejería de Política Territorial podrá establecer en
pun1as estratcgicos de Ja red de la Comunidad de Madrid instalaciones
de aforos y estaciones de pesajes para conocimiento y control de las
características de la demanda de tráfiCO sobre la infraestructura de las
carreteras. _

Art. 39. Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos
sólidos y escombros en las zonas de dominio público y protección de las
carretems. El incumplimiento de esta prohibición dará lugar a la
exigencia de las responsabilidades penales y administrativas a los
autores y responsables de. esta infracción. úe conformidad con la
legislación aplicable.

Art. 40. L En la zona de dominio público de las carreteras podrá
autorizarse discrecionalmente la utilización del subsuelo para la implan
tación o construcción de las infraes1rueturas imprescindibles para la
prestación de servicios públicos esenciales..

2 A tal efecto, el titular del servicio público deberá solicitar la
correspondiente autorización a la Consejería de Política Territorial, de
acuerdo con el procedimiento que reglamentariamente se establezca.

3. Las autonzaciones podran ser revocadas por la Consejería de
Política Territorial en cualquier momento, sin derecho a indemnización;
cuando resulten incompatibles con el Plan de ,Carreteras. en los
supuestos en que se rcquicí.i para. la ampliación. mejora o desarrollo de
la red "iaria. produzcan daños en el dominio público, impidan su
utilización para aoividades.de mayor interés público o menoscaben el
uso público.

4. El otorgamiento de la autorización devengará el pago del
CülTespondiente precio público por aprovechamirnto especial del domi
nio., publico, cuya cuantía habrá de t:stablecerse por la Consejería de
Pohtiea Territorial.

"'.
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CAPITULO V

Plus\'alía y expropiaciones

Art 41. La Comunidad de Madrid desarrollará la normati\'3
necesaria p.ara que la mayor parte de las plusvalías generadas como
consecuenCia de la construcción o mejora de las carreteras de la
Comunidad de Madrid revierta a eHa mediante cesiones de terrenos
c~ntribuci0Tles especiales y cualesquiera otros mecanismos compensato:
nos que estIme conveniente.

~.rt. 42. .La ~omunidad de Madrid, a través de la Consejería de
PoIlllca Territorial, tendrá el derecho de tanteo v retracto en las
transmisiones onerosas inter vivos de los bienes· situados total o
parcialmente en la zona de protección, a cuyo efecto deberá notificarse
por escrito a la Administración la transmisión. El derecho de tanteo
podrti ejercerse en el plazo de tres meses y el de retracto en el de un año,
ambos a .c~mtar desde, la correspondiente notificación, que comprenderá
las condICIones esenCIales de la transmisión.

Art. 43. l. Las expropiaciones de los bienes y derechos afectados
por los proyectos de carreteras se efectuarán de acuerdo con lo dispuesto
r-n la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de díciembre de 1954, su
RcglJmento de 26 de abril de 1957, yen la Ley de Reforma del Régimen
Urbanístico del Suelo.

2, Las expropiaciones a que dieren lugar las obras concernientes a
las travcsias, tramos urbanos de carretera. variantes, circunvalaciones.
conexiones y accesos a los núcleos de población, así como las infraes
tructuras previstas o que se prevean en los Planes de Ordenación
Urbana destinadas a completar el sistema general de comunicación. se
rr-alízará de acuerdo con las prescripciones de la normativa sobre
r"gimen del suelo y ordenación urbana aplicable.

3. En los supuestos a que se refiere el apartado anterior, la
Adm}nist.ración expropiante se subrogará en la posición jurídica del
proPletano expropIado a efectos de su derecho al aprovechamiento
ürhJnistico que corresponda a los terrenos, según la ordenación en vigor.

Art. 44. l. En la tasación de los terrenos expropiados no se
podrán incluir ¡as plusvalías generadas por la construcción de la
carretera o vía de comunic3ción.

2, En las expropiaciones realizadas con sujeción a la normativa
~::!m~ régimen del sucio y ordenación UrOa¡1a. la valoración del terreno
se cfcctu.:i;-:: r,n función del conjunto de derechos d~ r:ontenido urbanís
tico adquiridos, en lc~ términos fijados en la legislación del regimen
urbanístico y valoraciones lid ~uelo, que resulte de aplicación.

El justiprecio se obtendrá aplicando.:: 0icho valor las agregaciones y
deducciones previstas en la legislación urbanistlC:: y valoraciones del
suelo.

CAPITULO VI

Infracciones y sanciones

ArL 45. L La vulneración de las prescripciones contenidas en
esta Ley y la comisión de cualquiera de las conductas tipificadas en este
artículo tendrán la consideración de infracciones.

2. Son infracciones leves:

a) Realizar obras, instalaciones o actuaciones no permitidas en las
zonas de dominio público o protección de las carreteras, llevadas a cabo
sin las autorizaciones o licencias requeridas, o incumplir alguna de las
prescripciones impuestas en las autorizaciones otorgadas, cuando pue·
dan ser objeto de legalización posterior.

b) Realizar en la explanación o en las zonas de dominio público y
de protección plantaciones o cambios de uso no permitidos o sin la
pcrtinente autorización o sin atenerse a las condiciones de la autoriza·
ción otorgada.

3. Son infracciones graves:

a) Colocar o verter, dentro de la zona de dominio público y
protección, objetos, residuos sólidos, escomhros o materiales de cual·
quicr naturaleza.

b) Realizar obras, instalaciones o actuaciones no permitidas en las
zonas dc dominio público o protección de las carreteras, llevadas a cabo
sin las nutorizaciones o licencias requeridas, o incumplir alguna de las
prescripciones impuestas en las autorizaciones otorgadas. cuando no
fuera posible su legalización posterior.

c) Deteriorar cualquier elemento de la carretera directamente
rc!acíonndo con la ordenadón, orientación y sesuridad de la circulación.
o modificar intencionadamente sus característIcas o situación.

d) Destruir. deteriorar, alterar o modificar cualquier obra o instala
ción de la carretera o de los elementos funcionales de la misma.

e) Colocar o verter objetos o materiales de cualquier naturaleza,
que afecten a la plataforma de la carretera.

f) Realizar en la explanación o en la zona de dominio público
cruces al.'n.'OS o subterráneos no permitidos o sin la pertinente autoriza
ción o sin atenerse- a las condiciones de la autorización otorgada.

gl Establecer cualquier clase de publicidad o colocar carteles
informativos sin autorización de la Consejería de Política Territorial,
visibles desde la zona de dominio público.

4. Son infracciones muy graves:

a) Realizar obras, instalaciones o actuaciones no permitidas entre
la arista exterior de la explanación y el límite exterior de la zona de
protección, llevadas a cabo sin las autorizaciones o licencias requeridas
o incumplir alguna de las prescripciones impuestas en las autorizaciones
otorgadas.

b) Sustraer. deteriorar o destruir cualquier elemento de la carretera
dire~lament~ relaciona~o con.la ordenación, orientación y seguridad de
la clrculaclOn o modlÍicar mtencionadamente sus características o
situación. cuando se impida que el elemento de que se trate siga
prestando su función. .

c) Destruir, deteriorar. alterar o modificar cualquier obra o instala·
ción de la carretera o de los elementos funcionales de la misma cuando
las actuaciones afecten a la calzada o a los arcenes.

d) Establecer, en la zona de protección. instalaciones de cualquier
naturaleza o realizar actividades que resulten peligrosas, incómodas o
insalubres para los usuarios de la carretera, sin adoptar las medidas
pertinentes para evitarlo.

c) Dañar o deteriorar la carretera circulando con exceso en el peso
máximo autorizado, de acuerdo con lo previsto en el articulo 140, c), de
la Ley 16/l987. de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres.

f) Colocar carteles informativos en las zonas de dominio público y
protección sin autorización de la Consejería de Política Territorial.

g) Las calificadas como graves cuando se aprecie reincidencia.

5. Serán responsables de la infracción las personas físicas o
jurídicas siguientes:

a) El promotor de la actividad. el empresario o persona que la
ejecuta y el técnico director de la misma.

b) En el supuesto de incumplimiento de las condiciones o cláusulas
de un titulo administrativo, el titular de éste.

c) En las infracciones derivadas del otorgamiento de autorizaciones
que resulten contrarias a lo establecido en la Ley, y cuyo ejercicio
ocasione daños graves al dominio público viario o a terceros, serán
responsables los funcionarios o empleados de la Administración Pública
que hubiere informado favorablemente su otorgamiento y las autorida
des y miembros de los órganos colegiados que las hubieren otorgado.

Art. 46. Sin perjuicio de la sanción penal o administrativa que se
imponga, el infractor estará obligado a restituir y reponer las cosas a su
estado anterior, con la indemnización de daños irreparables y perjuicios
causados, ~n el plazo que se determine en la correspondiente resolución
de la Consejeria de Política Territorial.

Árt.47. 1. El procedimiento para sancionar las infracciones a los
preceptos uC es-I.a Ley se iniciara dE oficio de acuerdo de la Consejeria
de Política Territoriai c¡J::¡C: ~4J!ls.~~~en6¡j ~~ denuncia formulada por
Agentes de la Autoridad, personal afecto al servicio ~~ ~3 carretera o por
particulares.

2. En los supuestos en que los actos cometidos contra la carretera
o sus elementos pudieran ser constitutivos de delito o falta, la Consejería
de Política Territorial pasará el tando de culpa a la Autoridad judicial
competente y se abstendrá de proseguir el procedimiento sancionador
mientras ésta no se haya pronunciado. La sanción de la autoridad
judicial excluirá la imposición de multa administrativa. De no haberse
estimado la existencia de delito o falta, la Consejería de PoJitica
Territorial podrá proseguir el expediente sancionador con base en los
hechos que los Tribunales hayan considerado probados.

Art. 48. El plazo de prescripción de las infracciones será de cuatro
años para las graves y muy graves y de un ano para las leves, a contar
dcsde su total consumación. No obstante se exigirá la restitución de las
cosas y su reposición a su estado anterior, cualquiera que sea el tiempo
transcurrido.

Art. 49. 1. Las infracciones previstas en esta Ley serán sanciona·
das atendiendo a los daños y perjuicios producidos, en su caso, al riesgo
crendo y a la intencionalidad del causante o responsables, con las
siguientes multas:

Infracciones leves. multa de 50.000 a 200.000 pesetas.
Infracciones graves, multa de 200.001 a LOOO.OOO de pesetas.
Infracciones muy graves, multa de LOOOJJOI a 25.000.000 de pesetas.

2. En los supuestos de infracciones por vertidos de escombros ('>

residuos sólidos. además de las sanciones de multa. la Dirección General
de Transportes de la Consejería de Política Territorial podrá retirar o no
renovar al transportista la autorización o titulo administrativo que le
faculta a ejercer la actividad de transporte.

3. Con independencia de las multas previstas en el apartado
anterior, los órganos sancionadores. una vez transcurridos los plazos
senalados en el requerimiento correspondiente, podrán imponer multas
coercitivas, conforme a lo establecido en la Lev de Procedimiento
Administrativo. -

La cuantía de cada una de dichas multas no superará el 20 por 100 .
de la multa fijada para cada infracción cometida.
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4. Tanto el importe de las multas como el de las responsabilidades
administrativas podrán ser exigidos por la via administrativa de
apremio.

5. En el caso de que se acuerde la suspensión de la ejecución de la
multa o de la reparación, el interesado estará obligado a garantizar su
Importe para que la suspensión sea efectiva.

6. Asimismo, podrá procederse a la ejecución subsidiaria por
cuenta del infractor y a su costa.

Art. 50. 1. La imposición de sanciones por infracciones leves y
graves corresponderá a la Consejería de Política Territorial y la de las
muy graves al Consejo de Gobierno.

2. La imposición de la sanción que corresponda será independiente
de la obligación de indemnizar los daños y perjuicios causados, cuyo
importe será fijado por la Consejería de Política Territorial.

. DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-EI Consejo de Gobierno fijará reglamentariamente las
características mínimas que deban cumptír las carreteras definidas en
esta Ley.

Segunda.-De acuerdo con la disposición anterior, la Consejería de
Política Territorial actualizará el inventario de las carreteras de la
Comunidad, su denominación o identificación, así como la información
sobre las características. situación, exigencias técnicas, estado, viabilidad
y nivel de utilización de las mismas.

Terccra.-EI sistema nacional e internacional de todo tipo de señales
cn las carrcteras de la Comunidad se aplicará con arreglo a la legislación
del Estado sobre la materia.

Cuarta.-El Gobierno de la Comunidad de Madrid podrá actualizar
la cuantía de las sanciones previstas en el articulo 49, atendiendo a la
variación que experimente el Indice de Precios al Consumo.

Quinta.-En las carreteras de la Comunidad de Madrid, la normativa
estatal se considerará supletoria de la presente Ley y sus reglamentos en
todos aquellos puntos en que no se contradigan.

Sexta.-EI Consejo de Gobierno de la Comunidad de I\1adrid aproba
rá el Reglamento General de ejecución de la presente Ley en el plazo
máximo de seis meses a partir de su promulgación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En los supuestos en que exista titularidad privada en la
zona de dominio público de las carreteras construidas actualmente, sólo
se permitirá al titular realizar en ellas cultivos y aprovechamientos que
no afecten a la visibilidad y seguridad del tráfico circulatorio.

En cualquier caso, su inclusión en la zona de dominio público lleva
aparejada la declaración de utilidad pública, a los efectos de la
expropiación forzosa.

S~unda.-Los accesos y conexiones a las redes de la Comunidad de
l\1adnd serán objeto de una propuesta de remodelacion, con el fin de
ajustarse a las determinaciones de esta Ley.

Los accesos a fincas rústicas para uso agrícola o vivienda unifamiliar
que no suponga núcleo de población, actualmente existentes, no están
sujetos a la obligación establecida en el p':árrafo anterior.

Terccra.-En tanto se procede a la clasificación de las carreteras de la
Comunidad de Madrid, de acuerdo con los criterios y categorías de esta
Ley. y a su inclusión en el Catálogo Viario, se entenderá que la red
básic.a de primer orden y la red metropolitana actualmente existentes se
corresponden con la red principal; la red básica de segundo orden con
la red secundaria y la red local con la configurada en esta Ley como red
local.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», debiéndose publicar en
el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación
esta Ley que la cumplan y a los Tribunales y Autoridades que
corresponda la guarden y la hagan guardar.

Madrid, 7 de marzo de 1991.

El Prc~idenle.

JOAQUIN LEGUINA
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